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                SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,  3 DE FEBRERO DE 2021 
 

  NUMERO DE PROCESO Nº 11-0008-CDI21  - MODALIDAD COMPRA DETERMINADA  

EX-2021-54554-CAT-DPA#MS 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

Presupuesto 
Oficial 

Objeto de la Contratación 
Fecha de  
Apertura 

Hora de 
Apertura 

 
$ 385.560,00 

 
PAÑALES DESCARTABLES PARA NIÑO 05/02/2021 10:30 

Apertura e 
Informes: 

Mediante Sistema COMPR.AR y en División Compras – Servicio Administrativo Financiero – Ministerio de 
Salud- Chacabuco Nº 169 – San Fernando del Valle de Catamarca - Provincia de Catamarca. 
 divisioncompras.ms@gmail.com 

 
 

 
La presente Contratación se regirá por las disposiciones de la Ley Nº4938 que establece y regula la Administra-
ción Financiera, las Contrataciones, la Administración de los Bienes y los Sistemas de Control del Sector Público 
Provincial, por el Anexo I– Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938– Decreto Acuerdo Nº1127/2020 y su 
modificatorio Decreto Acuerdo N°1573/2020 y 2036/2020, por la Ley Nº5038 “Compre y Contrate Preferente-
mente Catamarqueño” y sus Decretos Reglamentarios Nº1122/01 y Nº445/02, y por las disposiciones del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución RESOL-2020-28-E-CAT-CGP#MHF y de la 
presente Bases de Contratación. Normativas a las que el oferente con la presentación de su propuesta, implica 
que las conoce, acepta y se somete a ellas. La presentación de las propuestas sin observaciones a las presentes 
Bases, implica su conocimiento, aceptación y sometimiento a todas sus disposiciones. Igual tratamiento 
corresponde asignar en aquellos casos en que no se acompañen los pliegos a la propuesta o que aquellos no sean 
rubricados. 
Art. 1º: Mantenimiento de Oferta: Cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de la Apertura de las Ofertas. Se 
considerará prorrogado automáticamente por igual periodo, siempre que el oferente no manifieste lo contrario 
con una antelación de cinco (5) DÍAS CORRIDOS de producirse el vencimiento del plazo de mantenimiento de 
oferta, mediante nota. 
Art. 2º: Plazo de Pago Treinta (30) días contados a partir de la Recepción de la Factura en el División Compras de 
este Servicio Administrativo Financiero. - 
Art. 3º: Recepción de ofertas: La propuesta de cada oferente, deberá presentarse hasta el día y la hora 
establecidos, a través del sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Provincial COMPR.AR 
utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema y cumpliendo con todos los requerimientos de este 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Conjuntamente con la propuesta económica se presentará la 
siguiente documentación: 
 a) Declaración Jurada de sometimiento expreso a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 
Catamarca con renuncia expresa al Fuero Federal y a cualquier otro fuero que pudiere corresponder, para la 
resolución de controversias motivadas por el contrato en cualquiera de sus etapas 
 b) Declaración Jurada del oferente, de no encontrarse incurso de ninguna de las causales de inhabilidad ni 
suspendido en el Registro de Proveedores del Estado Provincial para contratar con la provincia  
 c) No obligatorio: Para gozar de los beneficios de la Ley N°5038 “Compre y Contrate Preferentemente 
Catamarqueño” y sus Decretos Acuerdos Reglamentarios N°1122/01 y Nº445/02, certificados emitidos por: 
Dirección Provincial de Comercio y Dirección de Inspección Laboral. En caso de presentarse copias de los 
mencionados certificados, las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico o por Autoridad de 
Aplicación. 
 d) Formulario de Constitución de domicilio Especial Electrónico 
e) Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores; Constancia de Inscripción vigente en los tributos 
nacionales ante la A.F.I.P. y Cédula Fiscal del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral vigente, 
en las que se acredite que se encuentra inscripto en la actividad/rubro objeto de la presente contratación; Poder 
o Autorización en el que se acredite la representatividad invocada. Para las empresas locales que se encuentren 
inscriptas en el “Compre y Contrate Preferentemente Catamarqueño” deberán adjuntar Certificado de Empresa 
Local o Proveedor Local emitido por la Dirección Provincial de Comercio dependiente de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de la Provincia de Catamarca. En el supuesto de poseer trabajadores en relación de 
dependencia deberá agregar Certificado Compre Catamarqueño Anexo I- Punto II- Art 6° del Decreto Acuerdo N° 
122/2001 Y 445/2002- Ley N° 5038, emitida por la Dirección de Inspección Laboral dependiente de la Subsecre-
taría de Trabajo y Previsión de la Provincia de Catamarca. e) Certificado de Inscripción en el Registro de 
Proveedores; Constancia de Inscripción vigente en los tributos nacionales ante la A.F.I.P. y Cédula Fiscal del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral vigente, en las que se acredite que se encuentra 
inscripto en la actividad/rubro objeto de la presente contratación; Poder o Autorización en el que se acredite la 
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representatividad invocada. Para las empresas locales que se encuentren inscriptas en el “Compre y Contrate 
Preferentemente Catamarqueño” deberán adjuntar Certificado de Empresa Local o Proveedor Local emitido por 
la Dirección Provincial de Comercio dependiente de la Subsecretaría de Industria y Comercio de la Provincia de 
Catamarca. En el supuesto de poseer trabajadores en relación de dependencia deberá agregar Certificado 
Compre Catamarqueño Anexo I- Punto II- Art 6° del Decreto Acuerdo N° 122/2001 Y 445/2002- Ley N° 5038, 
emitida por la Dirección de Inspección Laboral dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión de la 
Provincia de Catamarca. 
Art. 4º: Lugar de Entrega: Programa Federal Incluir Salud – Chacabuco Nº 169- S.F.V. de Catamarca, de lunes a 
viernes de 08:00 a 12:00 horas, debiendo correr los gastos de fletes, acarreos, carga y descarga y seguro por 
cuenta del adjudicatario. - 
Art. 5º: Plazo de Entrega: Diez (10) días hábiles, partir de la fecha de difusión de la respectiva Orden de Compra 
en el sitio https://comprar.catamarca.gob.ar o en el que en un futuro lo reemplace o su notificación a la casilla 
de correo electrónico publicada en el perfil del proveedor en el sistema COMPR.AR., constituido como domicilio 
especial electrónico por el mismo. El plazo de entrega otorgado por el oferente debe especificarse en días 
hábiles y en ningún caso se aceptará término inmediato. Cuando en una oferta no se fije expresamente el plazo 
de entrega, se entiende que se ajusta al plazo máximo admitido en la presente Bases. - 
AArrtt..  66ºº::  VVeenncciimmiieennttoo  ddee  llooss  PPrroodduuccttooss::  DDeebbeerráá  sseerr  mmíínniimmoo  ddee  11  aaññoo  ddeessddee  llaa  ffeecchhaa  ddee  ssuu  rreecceeppcciióónn..  SSIINN  
EEXXCCEEPPCCIIOONN..  --   Presentar MUESTRA del producto. –  
Art. 7º: CAUSALES DE INADMISIBILIDAD: Serán causales de inadmisibilidad de las propuestas, las siguientes:  
 a) Cuando la oferta no fuera remitida por el sistema electrónico de compras (COMPR.AR).  
b) Que fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con la Provincia.  
c) Que fuera condicionada. 
 d) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 
 e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 
 f) Que el oferente no estuviere empadronado o inscripto en el Registro de Proveedores del Estado Provincial, a 
la fecha de emisión del Dictamen de Evaluación, salvo las excepciones expresamente previstas. 
 Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de la oferta. Cualquiera de las 
Causales de Inadmisibilidad establecidas, y que pasará inadvertida en el acto de Apertura de las propuestas, 
podrá surtir efecto durante el estudio de las mismas y hasta la adjudicación 
Art. 8º: EVALUACION Y ORDEN DE MERITO: Durante el proceso de evaluación se podrá requerir la documenta-
ción e información que se considere necesario, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre oferentes ni 
altere los términos de las ofertas presentadas. Dicha solicitud se efectuará a través del sistema COMPR.AR, 
otorgando al oferente un plazo para cumplimentar el requerimiento a través de la misma vía, pasado dicho 
plazo, el no cumplimiento de documentación faltante y demás documentación solicitada al proveedor habilitará 
a la Comisión evaluadora a rechazar tales ofertas en forma total o parcial, según la naturaleza de la documenta-
ción solicitada. Entre las ofertas que se ajusten a lo solicitado, se adjudicará la oferta más conveniente teniendo 
en cuenta los siguientes factores: 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: A efectos de determinar la propuesta más conveniente, 
se elaborará el cuadro comparativo de las propuestas en función de los parámetros objetivos de valora-
ción que se establecen a continuación, el máximo puntaje que se podrá obtener es de 100 puntos distri-
buidos en: 
FACTOR PRECIO DEL BIEN A PROVEER. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 puntos 
FACTOR CALIDAD DE LOS BIENES A PROVEER. . . . . . . . . . . . . . . 13 puntos 
FACTOR ANTECEDENTES COMO PROVEEDOR. . . . . . . . . . . . . . . . . 05 puntos 
FACTOR PLAZO DE ENTREGA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 puntos 
--El factor de precio del 80 PUNTOS: se asignará a la oferta que resulte ser la de menor precio, las ofertas 
restantes serán puntuadas conforme la regla de proporcionalidad inversa. 
En caso de corresponder, se aplicará lo establecido en el Anexo I del Decreto Acuerdo N°445/02 Instructi-
vo para la aplicación de la Ley N 5038 “Compre y Contrate preferentemente Catamarqueño” y Decreto 
Acuerdo Reglamentario N°1122/01. 
--EL factor calidad 15 PUNTOS: en cuanto a si cumple con las cualidades solicitadas, la misma se calificará 
de acuerdo a la siguiente escala: 
MUY BUENO. . . . . . . . . . . . 13 puntos 
BUENO. . . . . . . . . . . . . . . 05 puntos 
-- El factor antecedente como proveedor en el registro de proveedores local 5 PUNTOS: Se atribuirá los 
puntajes en función de las penalidades y sanciones establecidas en el TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (artículos 
110° a 123°) del Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº1127 - Anexo I, que informe 
oportunamente el Registro de Proveedores del Estado Provincial, en la siguiente forma: 
1) A los oferentes y/o proveedores que no hayan incurrido en alguna de las penalidades y sanciones pre-
vistas en el TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (artículos 114° a 123°) del Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938 - 
Decreto Acuerdo Nº1127 - Anexo I, se le otorgará: CINCO (5) PUNTOS. 
2) A los que hayan incurrido en penalidades por aplicación de lo dispuesto en los artículos 110 y 111° del 
Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº1127 - Anexo I, se le otorgará: TRES (3) PUN-
TOS. 
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3) A los oferentes y/o proveedores que hayan incurrido en sanciones de suspensión y/o inhabilitación, 
conforme lo dispuesto en los artículos 114° a 123° del Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938 – Decreto 
Acuerdo Nº1127 - Anexo I según lo informado oportunamente por el Registro de Proveedores del Estado 
Provincial: UN (1) PUNTO. 
--El factor plazo de entrega 2 PUNTOS: a aquellas ofertas que cumplan con el plazo de entrega estipulado 
en la presente Bases de Condiciones, se asignará el puntaje establecido de 2 puntos.- 

Art. 8º: Detalle según Anexo N°1: Pedido de precios. - 
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ANEXO I: PEDIDO DE PRECIOS 
 
 
ITEMS CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION MARCA PRECIO 

UNITARIO 
SUB TOTAL 

1 3.080 UNIDAD PAÑALES; TIPO: DESCARTABLE, USO: 
NIÑOS EXTRAGRANDE 12 A 15 Kg - (XG) 

   

2 7.560 UNIDAD PAÑALES; TIPO: DESCARTABLE, USO: 
NIÑOS EXTRAGRANDE 14,5 A 23 KG - 
(XXG) 
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